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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00085385- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La propuesta de capacitación presentada por el Mgter. Juan Carlos Mansilla para el desarrollo del Curso de
Extensión: “Curso en Consumo Problemático de Drogas para Promotores de la Salud de la Municipalidad de
Córdoba”, durante el año lectivo 2023,  y

CONSIDERANDO:

Que el citado curso se desarrollará en el marco del Convenio vigente entre la Municipalidad de la Ciudad de
Córdoba y la Facultad de Psicología; 

Que la presente actividad, tienen como objetivo general el de promover Capacitar en el manejo de herramientas
conceptuales-operativas que permitan desarrollar prácticas eficientes en los ámbitos comunitarios frente al fenómeno
del consumo de sustancias sobre todo desde el Enfoque de Promoción de la Salud y Preventivo Que la propuesta
cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente para la presentación de actividades de
Capacitación;

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2023 del Curso de Extensión: “Curso en Consumo
Problemático de Drogas para Promotores de la Salud de la Municipalidad de Córdoba, presentada por el
Mgter. Juan Carlos Mansilla DNI 14641379, de acuerdo al Anexo  de 3 (tres) fojas que forma parte integral de la
presente resolución.-

Artículo 2º: El responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente resolución
deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de
asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80% de
asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 3º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.



Artículo 4°: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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Título: Curso en Consumo Problemático de Drogas para Promotores/as de la Salud de la
Municipalidad de Córdoba.


Tipo de Actividad : Curso de Extensiòn


Fundamentación General


Dicha capacitación debe responder a una visión integral, y que permita el abordaje de la
problemática desde un enfoque comunitario.


Los Promotores de la Salud de la Municipalidad de Córdoba, son agentes sociales
insertos y comprometidos con las realidades de las comunidades con las cuales trabajan,
por ello en su formación técnica deben conocer aspectos básicos del abordaje de los
consumos problemáticos de sustancias tanto desde la perspectiva de las Políticas
Públicas, la Prevención, y la Asistencia.


El presente curso surge de un acuerdo para su concreción, entre la Facultad de
Psicología, Asociación Programa Cambio, y la Municipalidad de Córdoba.


Objetivo/s Generales y Específicos.


1. Apropiarse de instrumentos conceptuales y operativos básicos que permitan una
lectura y abordaje del Consumo de Sustancias desde las ópticas de la Política
Pública, la Prevención y la Salud Integral.


2. Capacitarse en el manejo de herramientas conceptuales-operativas que permitan
desarrollar prácticas eficientes en los ámbitos comunitarios frente al fenómeno del
consumo de sustancias sobre todo desde el Enfoque de Promoción de la Salud y
Preventivo Inespecífico.


Contenidos Descripción analítica.


Módulo I: Políticas Públicas sobre Drogas.
Instituciones Internacionales, Nacionales, Provinciales, Municipales en Consumo
Problemático de Drogas.. Presentación de los Enfoques dominantes en el campo de las
políticas sobre drogas, y sus consecuencias sociales.


Módulo II: Promoción de la Salud y Prevención del Consumo de Sustancias.
El Promotor de Salud y la Promoción de la Salud en Comunidad. Desarrollo y Tipos de
Prevención del Consumo de Drogas. Niveles de Prevención en Consumo de Drogas.
Evidencia Científica y Prevención. Tipos de Actores Sociales y Prevención. Pasos
básicos para el diseño y aplicación de un Programa Preventivo.
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Módulo III: Asistencia y Reducción de Daños.
Modelos Asistenciales en Consumo de Drogas. Del Tratamiento Comunitario a la
Comunidad Terapéutica. Estrategias de Orientación Familiar y Personal desde el
Promotor de la Salud. Concepto e Importancia de la Reducción de Daños en una
Comunidad.


Bibliografía
Tratamiento Comunitario de las Adicciones y de las Consecuencias de la Exclusión Grave.
Manual de Trabajo para el Operador. Efrem Milanesse (2009).
Modelo de Abordaje Integral Territorial de los Consumo Problemáticos. Sedronar (2010)
Lineamientos para Abordar los Consumos Problemáticos de Sustancias desde una
Perspectiva de Género y Diversidad. Sedronar (2022)
Un Libro Sobre Drogas. Ed. El Gato y la Caja. (2018).


Evaluación (con especificación de tipo y modalidad): Trabajo Final Integrador.-


Metodología
Será modalidad presencial de 10 horas mensuales en tres encuentros; incluyendo lectura
desde el acceso al aula virtual de la Municipalidad de Córdoba.
Un encuentro mensual  de 4  hs.
Tareas de lectura y reflexión a través del aula virtual de la Municipalidad de Córdoba. 10
hs. mensuales.


Carga horaria


Carga horaria total : 30hs Carga horaria de actividades Sincrónicas:
12hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas:
18hs


Responsable Académico/a y Administrativo:


Nombre y Apellido DNI Teléfono Correo


Mgter. Lic. Juan Carlos
Mansilla. Psicólogo.


14641379 3512610707 juanenlinea@gmail.com


EQUIPO DOCENTE/ TUTORES:


1) Karina Martín; DNI: 18330580; Correo: karfmartin@gmail.com; Teléfono: 351 682 0435
2) María Clara Gutiérrez, DNI: 38109947, Teléfono: 3584184833, Correo:
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maclara.gutierrez@gmail.com
3) Soledad Fuentes Gutiérrez, DNI: 33809363, Teléfono: 351 241 8682, Correo:
soledadfuentesg@gmail.com
4) Liliana Montero, DNI: 17.028.924, Teléfono: 351 559 9044, Correo:
lmontero@cordoba.gov.ar
5) Erika Soledad Vacchieri, DNI: 31889240 , Teléfono: 351 364 1483, Correo:
vacchierierika@gmail.com
6) Lucas Torrice, DNI: 35.525.726, Teléfono: 3516 59-8479, Correo:
lucastorrice@gmail.com
7) Juan Carlos Mansilla,  dni 14641379, tel 3512610707,  juanenlinea@gmail.com
8) Daniel Alejandro Passerini, dni 17262220; teL 4201500 int 9628,
viceintendenciacba@gmail.com,
9) Juan Carlos Godoy,dni 22026509,  tel 156347534, jcgodoy@unc.edu.ar


Destinatarios: Promotores de Salud de la Municipalidad de Córdoba; participantes del
Programa cambio y otros/as participantes de la Facultad de Psicología


Cupo Máximo: 100 participantes


Aranceles: Gratuito
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